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 De conformidad con la Circular de la Dirección General de Administración Local de la 

Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía de fecha 18/03/19, sobre provisión con 

carácter temporal de puestos reservados a personal funcionario de Administración Local con 

Habilitación de carácter nacional, en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  adjunto remito 

anuncio relativo a la provisión temporal del puesto de Intervención del Excmo. Ayuntamiento 

de Puente Genil. 

 

Se ruega su inserción en el Tablón de Anuncios del Colegio de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de Córdoba (COSITAL) por plazo de diez días hábiles y que a su 

término nos expida certificado del resultado de la exposición pública en dicho Colegio.  

 
 Quedando agradecido de antemano, reciba un cordial saludo. 
 

Puente Genil. El Alcalde, 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Sr. Presidente del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Córdoba 
(COSITAL) 
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ANUNCIO 
 
 

 Ante la vacante del puesto de Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de 

Puente Genil, tras el ceses del Sr. Interventor con fecha 21/10/2025, que venía ocupándola 

con carácter provisional, y para su cobertura por funcionaria de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional; con nivel de complemento de destino 30, complemento 

específico: 2647,70 euros x 14 pagos = 37067,80 €/anual, y Teletrabajo: con ordenanza 

aprobada y con opción a teletrabajo por período de tres días semanales; y de conformidad 

con la Circular de la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 

Presidencia de la Junta de Andalucía de fecha 18/03/19, sobre provisión con carácter 

temporal de puestos reservados a personal funcionario de Administración Local con 

Habilitación de carácter nacional, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica el 

presente anuncio al objeto de que durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del presente en el tablón de edictos electrónico del Excmo. 

Ayuntamiento de Puente Genil los/as interesados/as habilitados/as puedan comunicarlo en 

el Registro General de Entrada de esta Corporación Local. 

 

 
Puente Genil. El Alcalde, 

(Firmado electrónicamente) 
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